
Ciudad 

n pocas profusiones el 
honor es la referencia 
principal para ofrecer 
servicios, como la de 
los abogados. Por esa 

razón el Colegio de Abogados 
de Chillán publicó en diversos 
medios de la capital de Ñublc 
un avho en el que advertía a los 
posibles dientes sobre la fulla d.: 
ética con el que algunos de sus 
colo!b,as estaban actuando . 

En el aviso se censuraba la 
práctica de autopublicitarse en 
Facebook, repartiendo volantes o 
tarjetas y con lien1,os ofreciendo 
consultas gratis. El argumento 
para tal crítica era básicamente 
el decoro. 

Sin embargo, había un segundo 
punto que ha causado polén1ica 
en el gremio local y es el llamado 
a preferir a un abogado colegiado 
por sobre el que 110 lo e.~tá. 

Nelson Sandoval, presidente 
del Colegio de Abogados de 
Chillán, aclara que "no estamos 
diciendo que un abogado cole­
giado es necesariamente tnejor 
que otro que no lo está, sino que 
el que un colega esté colegiado 
significa que está sometido a 
una normativa ética y que en 
caso que actúe de mala manera, 
podremos sancionarlo''. 

La sanción, en todo caso, es 
estrictamente moral. No pueden, 
por ejemplo, suspenderlo de la 
actividad ni hacerlo pagar multas 
o devolver dinero. 

En Chillán se estima que 
solo un 45% de los abogados 
está colegiado, de un universo 
de 400 profesionales activos, 
aproximadamente. Entre los que 
no están figuran todos los fiscales 
de Chillán y los ministros de la 
Corte de Apelaciones. 
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Es bueno colegiarse si eres abo ­
gado, pero el Colegio, hoy, tiene 
mucho menos voz que antes· 
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No creo que un abogado de la U. 
de Concepción o de la Chile deba 
salir a repartir volantes a la calle". 
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MAGISTER EN DERECHO 
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Polémica por aviso que pide 
escoger abogados colegiados 
Profesionales que no son miembros dicen que la ética y conocimiento se ven en la 
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de lo que no está colegiado. Es 
egresado de la Universidad de 
Concepción, ex fiscal militar, 
y magíster en Derecho Penal 
(UCSC). Para él "el estar o no 
colegiado no significa nada. No 
es como antes del 8 J. Lo único 
que se requiere es que te titules 
de la universidad que sea y que 
pagues 6 mil pesos mensuales. 
Por eso, hoy, en la cúpula del 
colegio, vemos abogados que 
no egresaron de universidades 
tradicionales, entonces no creo 
que ellos puedan sancionar éti­
camente a una persona que tiene 
una formación judicial propia 
de una universidad realmente 

exigente". 
Belén Acuña (UDD), defen­

sora pública, tampoco colegia­
da, comenta que "lo que debe 
tomar en cuenta una persona 
para escoger un abogado es 
su desempeño y experiencia. 
Hoy es fácil informarse sobre el 
desempeño de los abogados en 
materias complejas, pero estar 
colegiado no garantiza nada, 
tampoco~ 

Isaac Mora (UdeC) y magíster 
en Derecl1o, está en un punto 
intermedio. Pese a tener más 
de 20 años de experiencia en 
frentes laborales y civiles, su 
decisión de radicarse en Chillán 
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le hizo postular su membresía 
al Colegio. 

"Creo que es bueno participar 
y debatir con otros colegas y ser 
parte de una institución que nos 
represente. Pero no diría que el 
ser o no ser colegiado es la única 
maneradesepararalosabogados 
con.fiables de los que no lo son. 
Los factores son múltiples, pero 
no apruebo tampoco eso de los 
volantes, los lienzos o la publici­
dad en Facebook. Un abogado 
bueno hace de su propia carrera 
su estrategia de márketing. En 
este sentido, la universidad no es 
determinante, pero sí relevanté; 
sostiene. 

Si para Antonio Guerra, jefe 
de la Defensoría Penal, miembro 
del colegio, "es bueno participar y 
conversar con otros colegas sobre 
lo que pasa en nuestra profesión~ 
para Guido Sepúlveda, un refe­
rente de la abogacía chillaneja, 
y también colegiado, "es bueno 
que haya un código ético al que 
todos se sometan, pero hoy el 
colegio ya no es lo mismo que 
antes del 81, cuando dejó de ser 
obligatorio colegiarse. Hoy el 
Colegio perdió la voz, cada vra. 
se les escucl1a menos''. 
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